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Señor Juez, doy cuenta a usted que, dentro del presente proceso VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, incoado por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ROCÍO 

DEL SOCORRO AVENDAÑO ROMERO, informándole que el proceso se encuentra para 

impartirle el trámite respectivo. Sírvase Proveer.  

Soledad, mayo 18 de 2023. 

 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).           

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

RADICACIÓN: 2.021-00586-00   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: ROCÍO DEL SOCORRO AVENDAÑO ROMERO  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

La apoderada de la parte demandante, a través de escrito enviado por el correo 

institucional del Juzgado, solicita el retiro de la demanda. 

El Artículo 92 del C.G.P., preceptúa: 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 

los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 

autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en 

el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.”  

En el sub examine, se evidencia que la demandada ROCÍO DEL SOCORRO 

AVENDAÑO; no se encuentra notificada, ni existen medidas cautelares practicadas al 

interior del mismo, por lo cual, es procedente acceder a lo deprecado por la parte 

demandante.  

En consecuencia, se ordenará la cancelación de la demanda VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE incoado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ROCÍO 

DEL SOCORRO AVENDAÑO ROMERO; en el libro radicador digital 

(08758311200120210058600), dejándose las constancias correspondientes.   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SOLEDAD – ATLCO,  



RAD: 2.021-00586-00 Verbal de Restitución de Inmueble. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ACERTAR el retiro de la demanda por la parte demandante, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE incoado por BANCO DAVIVIERNDA S.A., contra ROCÍO DEL SOCORRO 

AVENDAÑO ROMERO; en el libro radicador digital (08758311200120210058600), 

dejándose las constancias correspondientes, dejándose las constancias 

correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
J1ccs/par 
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